PRONUNCIAMIENTO PENA DE MUERTE

VIDA DON DE DIOS Y RESPETO

A LA DIGNIDAD HUMANA

AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA, Y POBLACIÓN EN GENERAL:

Las Vicarías de Solidaridad y agentes pastorales de las Prelaturas de Ayaviri, Juli y Sicuani de la Iglesia Católica del Sur Andino, nos adherimos al comunicado de la Conferencia Episcopal Peruana “He venido para que tengan vida y la tengan en abundancia” (07.09.06), nos pronunciamos:

1.- “La Iglesia proclama la primacía y la inviolabilidad de la vida humana, lo que significa que nadie puede disponer directamente de la vida propia o ajena, sin tener en cuenta el grave riesgo que corre en erigirse en el dueño de la vida, siendo Dios el único Señor de la vida humana” 

2.-  Reafirmamos el principio fundamental del respeto y la defensa del derecho a la vida humana como Don de Dios, en consecuencia, rechazamos todo acto que elimine y/o restrinja el derecho a vivir por ser atentatoria y contradictorios a los valores cristianos.

3.- Reconocemos que el delito de violación sexual es un problema latente en nuestra sociedad, frente a ello, el Estado no puede adoptar como única solución la eliminación de un ser humano, pues ello contradice el texto constitucional de defensa de la persona humana como fin supremo de la sociedad y del Estado.

4.- Afirmamos, que la instauración de una posible pena de muerte no solucionará ni disminuirá los índices de violación sexual, pues el Estado debe optar por políticas de carácter  preventivo, en la familia, la escuela y en la comunidad  atacando las causas que originan la comisión de éste delito.

5.- El delito de violación sexual deja graves secuelas físicas y/o psicológicas a la víctima y su familia, siendo  necesaria su protección y atención efectiva e inmediata por parte del Estado, debiendo sancionarse a los responsables de estos hechos con las penas establecidas en nuestra legislación penal vigente.

6.- Frente a lo manifestado, exhortamos al Congreso de la República rechazar los proyectos de ley presentados por las bancadas de Unidad Nacional, Partido Aprista y el Poder Ejecutivo de pretender instaurar la PENA DE MUERTE en contra de personas que cometan el delito de violación sexual seguida de muerte pues vulnera de manera flagrante los derechos humanos. 

A los demás actores políticos y población en general ser coherentes con los valores de una sociedad humana y justa por ser el soporte de un Estado de Derecho y recordarles que la vida es gracia de nuestro creador porque nos debemos a él.

Ayaviri, setiembre de 2006. 
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